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INTRODUCCIÓN 

 

        Como es de conocimiento general, la provisión de servicios públicos por 

parte del Estado, ha venido sufriendo un continuo deterioro debido, 

principalmente, a la mala gestión que realizan las entidades públicas 

encargadas de proveerlos como son los gobiernos municipales. Factores 

como la concentración del poder de decisión en la sede del gobierno o, dicho 

de otra manera, el distanciamiento existente entre los electores y los 

tomadores de decisiones, desembocan en la falta de atención por parte de 

las autoridades pertinentes a las necesidades básicas de la población. A esto 

se suman la falta de recursos del gobierno central para resolver dichas 

necesidades y la poca autogestión que realizan los gobiernos municipales, lo 

cual ahonda aún más el problema. Las consecuencias directas son el 

analfabetismo, falta de agua potable, deficiencia en el sistema de salud, entre 

otras.  

 

    Este trabajo quiere demostrar la eficiencia o no de los Concejos 

Municipales en la administración eficiente de sus recursos, tanto de los 

Ingresos y de los Gastos, poniendo énfasis a la gestión en la consecución de 

recursos propios como un mecanismo de evitar la dependencia del Gobierno 

Central y de determinar la calidad del Gasto, considerando que la mayor 

cantidad de recursos debe destinarse a mejorar el bienestar de la 

comunidad.  Dicha medicion se la realiza a través del indicador de 

necesidades básicas insatisfechas de cada uno de los gobiernos 

municipales; dado que a través del mismo se puede corroborar si existe una 

gestión efectiva que priorice el desarrollo y bienestar social de su población. 

 

Además, este trabajo se realiza con el fin de conocer el efecto real que tienen 

las inversiones de los Gobiernos Seccionales en las obras de infraestructura 
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física de cada una de las comunidades y jurisdicciones a las que sirven; para 

conocer si cuenta con los suficientes recursos económicos producto de sus 

propias actividades y si dependen sustancialmente de las asignaciones del 

presupuesto general del estado, utilizando porcentajes significativos de estas 

asignaciones para gasto corriente, en desmedro de las obras más sentidas 

que requiere la población.   

 

Esta investigación es importante porque permitirá conocer detalladamente los 

volúmenes de la inversión económica en las obras de desarrollo que han 

realizado los Consejos Municipales en el Ecuador. Según Los Apuntes de 

Economía No 55 del Banco Central del Ecuador elaborado por Salwa 

Chauvin y Ramiro Pérez, en el período 2000 – 2005 los Municipios y los 

Concejos Provinciales vienen destinando una mayor cantidad de recursos a 

la obra pública, producto de que reciben cada vez mayores recursos por las 

preasignaciones de la ley del 15%, por lo que los gastos de inversiones  de 

los Municipios de USD. 111 millones en el 2000 pasaron a USD. 504 millones 

en el 2004. De la misma manera el análisis económico del Sistema Integrado 

de Indicadores Sociales del Ecuador (SIISE) realizado en el año 2001, sobre 

necesidades básicas insatisfechas, indica que en el caso del cantón Carlos 

Julio Arosemana, perteneciente a la provincia del Napo, tiene el mayor gasto 

de inversión percapita a nivel nacional, sin embargo su tasa de pobreza por 

necesidades básicas insatisfechas en el mismo año fue del 80%.  Los 

Gobiernos Seccionales en el Ecuador en relación con sus ingresos o rentas 

dependen en más del 85% del presupuesto general del estado, por lo que, 

están limitados grandemente para realizar las inversiones que requiere la 

comunidad en construcción de vías, caminos, parques, canchas deportivas, 

escuelas, colegios, mercados, camales, aceras, canalizaciones, sistemas de 

agua potable, encauzamiento de rios, etc., porque con estos recursos 

también se solventan los gastos corrientes de remuneraciones y necesidades 

administrativas. En el Ecuador estas entidades no recaudan suficientes 
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recursos propios que les evite depender del gobierno central, por la falta de 

una adecuada legislación local para recabar de la comunidad los impuestos, 

tasas y contribuciones; tal es el caso que muchas de estas organizaciones no 

han modernizado ni ampliado su catastro, por lo que no pueden exigir su 

pago; Así como, por problemas politiqueros no han logrado la confianza 

suficiente de la comunidad por la gestión que realizan, para que se 

conviertan en el motor de las transformaciones urbanas y rurales del país 

para alcanzar su desarrollo. 

 

Cabe recalcar que el presente estudio se lo realiza sobre los 221 consejos 

municipales que existen en el Ecuador, dado que son los que a primera 

mano atienden las necesidades de la población a la que sirven; algo que no 

sucede con los consejos provinciales, siendo así los excluimos del análisis. 

 

 

HIPÓTESIS 

 

    La deficiente gestión de los gobiernos municipales en el Ecuador no 

contribuye al desarrollo del bienestar social de las comunidades. 

 

 

OBJETIVOS 

 

GENERAL 

     

    Identificar los recursos economicos financieros de los gobiernos 

municipales, analizando sus resultados, para determinar su nuevo rol en el 

desempeño de sus postulados sociales. 
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ESPECÍFICOS 

 

 Analizar y establecer los conceptos fundamentales de la gestion de los 

gobiernos municipales, revisando sus rubros de ingresos  y gastos. 

 Comprobar el impacto de los gastos de inversión de los gobiernos 

municipales, analizando sus estadísticas para conocer su aporte al 

desarrollo del país. 

 Determinar el plan de acción que deben seguir los gobiernos municipales 

con el fin de reducir las necesidades básicas insatisfechas de la 

población. 

 Establecer la incidencia del gasto de corriente de los gobiernos 

municipales en detrimento de la calidad de vida de las comunidades.. 

 

Esta investigación contiene las siguientes partes: 

 

    Capítulo I: La organización administrativa de los Gobiernos Municipales; 

contiene un análisis del desarrollo del Estado, de los gobiernos seccionales, 

de la economía ecuatoriana y de las finanzas de los gobiernos seccionales, 

así como la organización estructural de lso concejos municipales. 

    

    Capítulo II, El modelo económico; contiene el tipo de método que se va a 

emplear para el análisis, la data que se incluye y los resultados que se 

esperan obtener. 

 

    Capitulo III, Resultados de la regresión; contiene la explicación en detalle 

de los resultados obtenidos, así como el análisis de los mismos mediante el 

empleo de diferentes herramientas estadísticas.  
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Capitulo IV; Conclusiones y Recomendaciones; contiene las conclusiones y 

recomendaciones de la investigación realizada. 
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C A P Í T U L O  I 

 

1. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS GOBIERNOS 

MUNICIPALES 

 

    El poder en la Real Audiencia de Quito entre los años 1500 y 1800 lo 

ejercían los cabildos, constituidos en villas y ciudades, instituciones 

influyentes integradas por los conquistadores de la época que eran quienes 

las administraban;  luego por sus descendientes, después designados por 

gobernadores y presidentes y en algunos casos a perpetuidad. Dentro de sus 

funciones tenía  el control de gremios, reparto de solares y tierras en el 

campo. 

 

    En la Constitución de 1830, aparece la figura de control administrativo de 

los cantones que estaban integrados por la reunión de algunos de ellos en 

circuito por disposición del gobierno y eran dirigidos por un corregidor. 

 

    En la Constitución de 1869, se constituyen los municipios únicamente en 

las capitales de provincia con miembros elegidos por el pueblo a través de 

elecciones directas y secretas, con autonomía para gobernarse y la 

capacidad de crear ordenanzas para financiar la organización y desarrollo de 
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las ciudades, cabeceras provinciales de la época. Con el paso del tiempo, los 

municipios no solamente atendían las necesidades de las ciudades, sino 

también las de todo el cantón, es decir, las necesidades de los pobladores de 

sus parroquias. 

 

    Actualmente en el Ecuador existen 219 cantones y por lo tanto el mismo 

número de municipios considerados gobiernos cantonales; una de sus 

funciones principales es la de atender las necesidades de la ciudad, área 

metropolitana y parroquias rurales de su jurisdicción y como 

responsabilidades básicas la dotación de agua potable y alcantarillado, 

construcción y mantenimiento de espacios públicos, recolección y 

procesamiento de residuos, camales, mercados, etc. 

 

 

1.1. DESARROLLO DE LAS FINANZAS DE LOS GOBIERNOS   

SECCIONALES 

 

FINANZAS PÚBLICAS NACIONALES 

 

    Las finanzas públicas en el Ecuador a lo largo de su historia, básicamente 

las ha realizado el gobierno central y los gobiernos seccionales (municipios y 

consejos provinciales) a medida que se fueron creando, por medio de leyes 

que obligaban a la comunidad a pagar impuestos, tasas, contribuciones que 

tenían nombres como pontazgos, alcabalas, impuestos de haciendas, 

predios, impuesto a la renta, impuesto a los licores, impuesto a los cigarrillos, 

impuestos aduaneros, peajes, impuesto a la explotación de minas, etc.  

 

    Por lo antes indicado, las finanzas públicas son las acciones económicas y 

políticas de un gobierno que se realizan a través de sus instituciones para 
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regular las relaciones tributarias entre los sujetos activos y pasivos de la 

sociedad, sean éstos personas naturales o jurídicas y a la par, planificar, 

organizar, dirigir y controlar los recursos para financiar las necesidades de la 

comunidad. 

 

    El Estado realiza sus gestiones económicas a través de una 

supraestructura de entidades dependientes y no dependientes pero 

reguladas con leyes y reglamentos que las obligan a la obtención, uso y 

distribución de los recursos en beneficio de la sociedad, gratuitamente en el 

caso de las instituciones públicas y en el de la empresa privada, a la entrega 

de un bien o servicio a cambio de una utilidad económica justa. 

 

FINANZAS PÚBLICAS SECCIONALES 

 

    Las finanzas de los Gobiernos Seccionales (municipios y consejos 

provinciales) al igual que las del Gobierno Central, se han realizado desde el 

inicio mismo de la creación de estas entidades, como instituciones 

autónomas de servicio público dependientes del gobierno central, creadas 

para coadyuvar con el Estado en la consecución de sus objetivos para con la 

comunidad en educación, salud, agua potable y alcantarillado, construcción 

de vías y carreteras, mercados, riego y manejo de cuencas, parques, plazas, 

etc., para lo cual, les debe asegurar la suficiente asignación de recursos a 

través del Ministerio de Economía y Finanzas en base a presupuestos,  

programas y proyectos. 

 

    Los gobiernos seccionales provinciales y municipales para cumplir las 

funciones asignadas en la Constitución Política, tienen autonomía para dictar 

ordenanzas, crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones especiales 

para su funcionamiento y administración, por lo que los recursos con los que 

hace gestión son:  
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 Ingresos propios generados por sus ordenanzas que pueden ser 

tributarios y no tributarios. 

 Transferencias y participaciones del Presupuesto General del Estado 

como la Ley del 15% (Preasignación), Fondo de Desarrollo Seccional 

(FODESEC) y Fondo de Desarrollo Provincial (FONDEPRO). 

 Recursos provenientes del endeudamiento interno o externo. 

 

 

1.2. ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES 

 

    Según la Ley Orgánica de Régimen Municipal,  en su artículo 1 indica que 

“el Municipio es la sociedad política autónoma subordinada al orden jurídico 

constitucional del Estado, cuya finalidad es el bien común local y, dentro de 

éste y en forma primordial, la atención de las necesidades de la ciudad, del 

área metropolitana y de las parroquias rurales de la respectiva jurisdicción. El 

territorio de cada cantón comprende parroquias urbanas cuyo conjunto 

constituye una ciudad y parroquias rurales”. 

 

    El artículo 2 indica que “cada Municipio constituye una persona jurídica de 

derecho público con patrimonio propio y con capacidad para realizar los 

actos jurídicos que fueren necesarios para el cumplimiento de sus fines, en la 

forma y condiciones que determina la constitución y la ley”. Los Concejos 

Municipales están formados organizadamente de la siguiente manera: 
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1.3. FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE LOS GOBIERNOS 

SECCIONALES 

 

1.3.1. INGRESOS 

 

    Los ingresos que financian las actividades administrativas y de servicio de 

los Consejos Municipales según la Constitución de la República, artículo 232, 

principalmente son: 
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1. Las rentas generadas por ordenanzas propias. 

2. Las transferencias y participaciones que les corresponden. Estas 

asignaciones no podrán ser inferiores al 15% de los ingresos corrientes 

totales del Presupuesto del Gobierno Central. 

3. Los recursos que perciben y los que le asigne la ley. 

4. Los recursos que perciban en virtud de las transferencias de 

competencias. 

5. Recursos provenientes del endeudamiento interno o externo. 

 

    Los ingresos de los Concejos Municipales según el artículo 297 de la 

Ley de Régimen Municipal son: 

 

1. Tributarios 

2. No tributarios; y, 

3. Empréstitos 

 

    Los ingresos tributarios son: 

 

1. Impuestos  

2. Tasas; y, 

3. Contribuciones especiales de mejoras 

    Los impuestos municipales son: 

  

1. El impuesto sobre la propiedad urbana. 

2. El impuesto sobre la propiedad rural. 

3. El impuesto de alcabalas. 

4. El impuesto sobre los vehículos. 

5. El impuesto de matrícula y patentes. 

6. El impuesto a los espectáculos públicos. 
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7. El impuesto a las utilidades en la compra venta de los bienes inmuebles y 

plusvalía de los mismos; y, 

8. El impuesto al juego. 

 

    Los ingresos no tributarios son: 

 

1. Las rentas provenientes del patrimonio municipal según correspondan al  

2. dominio predial, comercial, o industrial, y por el uso o arrendamiento de 

los bienes municipales del dominio público. 

3. Las asignaciones y subsidios del estado o entidades públicas. 

4. El producto de la enajenación de bienes municipales. 

5. Los ingresos provenientes de multas; y, 

6. Los ingresos varios que no pertenezcan a ninguno de los rubros 

anteriores. 

 

    Los empréstitos son créditos de capital monetario de origen nacional o 

extranjero y se destinarán al financiamiento de obras o proyectos señalados 

en la ley y cuya amortización deberá hacerse con los ingresos tributarios y no 

tributarios. 

 

1.3.2. CLASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS  

 

    Los ingresos que financian las actividades administrativas y operativas de 

los gobiernos seccionales en el Ecuador son: 

 

1. Ingresos corrientes.- Conformados por los ingresos propios y los 

aportes y transferencias corrientes. Los ingresos propios, a su vez están 

conformados por los ingresos tributarios y no tributarios. 

    Ingresos propios, representan todos los valores que reciben los 

gobiernos seccionales por cobro de impuestos tributarios y no tributarios 
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según la ley para financiar los servicios que presta a la comunidad, los 

impuestos tributarios, son los impuestos que reciben los gobiernos 

seccionales sin contraprestación para los ciudadanos y los impuestos no 

tributarios, son los tributos que se reciben por tasas de servicios que 

prestan y contribuciones de mejoras. 

 

    Aportes y transferencias corrientes, representan todos los valores que 

reciben los gobiernos seccionales por parte del gobierno central para 

financiar sus actividades administrativas. 

 

2. Ingresos de capital.- Conformados por los ingresos por venta de activos 

y por aportes y transferencias de capital. 

  

    Venta de activos, representan los valores que reciben los gobiernos 

seccionales por venta de activos improductivos o de explotación, para 

financiar la reposición de activos. 

 

    Aportes y transferencias de capital, representan los valores que reciben 

los gobiernos seccionales del gobierno central, para financiar el 

mejoramiento de la infraestructura física. 

 

 

1.4. CONCEPTOS DE USOS O GASTOS DE LOS GOBIERNOS 

SECCIONALES 

 

1.4.1. GASTOS 

 

    Los gastos que componen las actividades administrativas y de servicio de 

los Consejos Municipales son: 

1. Gastos corrientes en administración y funcionamiento. 
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2. Gastos de inversión en obra pública. 

3. Gastos por intereses de deuda. 

 

    Los gastos de los Concejos Municipales según el artículo 500 de la Ley 

de Régimen Municipal son: 

 

1. De servicios generales 

2. De servicios sociales 

3. De servicios comunales 

4. De servicios económicos 

5. De servicios inclasificables. 

 

    Los gastos de servicios generales son: 

 

1. De la administración general 

2. De la administración financiera; y, 

3. De justicia, policía y vigilancia. 

 

    Los gastos de servicios sociales son: 

 

1. De la educación y cultura 

2. De la salud pública 

3. De la construcción de viviendas para obreros industriales; y, 

4. De otros servicios sociales. 

 

    Los gastos de servicios comunales son: 

 

1. De la planificación urbana y rural 

2. De higiene ambiental 

3. De abastecimiento de agua potable 
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4. De canalización y alcantarillado; y, 

5. De otros servicios comunales. 

 

    Los gastos de servicios económicos son: 

 

1. De transporte y comunicación; y, 

2. De otros servicios económicos. 

 

 

1.4.2. CLASIFICACIÓN DE LOS GASTOS  

 

    Los gastos de las actividades administrativas y operativas de los gobiernos 

seccionales en el Ecuador son: 

 

1. Gastos corrientes.- Conformados por Remuneraciones, Servicios, 

Suministros y materiales, Aportes, transferencias y donaciones y Otros 

gastos corrientes.  

2. Gastos de capital.- Conformados por Bienes de larga duración, Aportes 

fiscal de capital, Transferencias y donaciones de capital. 

3. Gastos de producción 

4. Gastos de inversión 

 

 

1.5. NECESIDADES BASICAS INSATISFECHAS 

 

Es el método directo más extendido en América Latina. Este método define a 

los pobres como aquellas personas que tienen carencias, privaciones o 

necesidades básicas insatisfechas, sobre todo en materia de servicios 

públicos: vivienda, agua, drenaje, educación. Considera que la pobreza es 
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producto de la desigualdad en el consumo, en el acceso de los servicios 

públicos, etc. Este método utiliza como base informativa a los Censos y a la 

Encuesta Permanente de Hogares. Parte de seleccionar las necesidades que 

se consideran básicas y luego fijar los umbrales mínimos de satisfacción en 

términos de mercancías. Serán pobres los hogares o individuos que no 

disponen o consumen todos o una combinación de los bienes y servicios. 

Se selecciona un conjunto de necesidades que se consideran básicas para la 

vida en sociedad. Entre ellas se cuentan necesidades habitacionales, 

educacionales y ocupacionales y para medir estas necesidades se 

construyen una serie de indicadores, como por ejemplo: hacinamiento 

(hogares con más de tres personas por cuarto); vivienda (hogares que 

habitan en una vivienda de tipo inconveniente: pieza de inquilinato, vivienda 

precaria, etc.); condiciones sanitarias (hogares que no tuvieran ningún tipo de 

retrete); asistencia escolar (hogares que tuvieran algún niño en edad escolar 

que no asista a la escuela); capacidad de subsistencia (hogares que tuvieran 

una tasa de dependencia económica de tres inactivos por miembro ocupado 

y jefe con nivel educativo bajo). 

Se consideran hogares con NBI a aquellos que reúnen al menos una de 

estas condiciones. Esto se debe a que, al considerar básicas todas las 

necesidades deben ser cumplidas simultáneamente. En el país, la medición 

más reciente de la pobreza de NBI corresponde al año 2001 y proviene del VI 

Censo de Población y V de vivienda del año 2001. 

 

Se distingue de otros indicadores relacionados con el nivel de vida de la 

población, como los índices de indigencia (pobreza extrema) y pobreza, en el 

hecho que estos últimos miden el ingreso de una persona o una familia, y 

deducen del mismo su nivel de vida, por lo que se los denomina métodos 

indirectos. 

 

Las necesidades consideradas se limitan a cuatro categorías: 

http://es.wikipedia.org/wiki/Indigencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Pobreza
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1. Acceso a una vivienda que asegure un estándar mínimo de 

habitabilidad para el hogar. 

2. Acceso a servicios básicos que aseguren un nivel sanitario adecuado. 

3. Acceso a educación básica. 

4. Capacidad económica para alcanzar niveles mínimos de consumo. 

 

 



25 

Los indicadores de Necesidades Básicas Insatisfechas que se incluirán en el 

análisis son: 

 

 Sistema de Eliminación de excretas 

 Servicio eléctrico 

 Servicio telefónico 

 Servicio de recolección de basura 

 Déficit de servicios residenciales básicos. 

 

Cabe recalcar que tal como lo indica la definición de Necesidades Básicas 

Insatisfechas existen diferentes ámbitos en los que se puede calcular el 

indicador, pero se escogen los antes citados porque sobre ellos influyen las 

decisiones de administración y gestión de cada uno de los consejos 

municipales. 
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C A P Í T U L O  I I 

 

2. EL MODELO ECONÓMICO 

 

    Para conocer de mejor manera el impacto que tienen sobre los índices de 

necesidades básicas insatisfechas de los gobiernos municipales los ingresos 

que perciben, el gasto en inversión y la calidad del gasto corriente que 

realizan, se muestran en el presente análisis cinco especificaciones distintas 

que intentan explicar la relación antes mencionada entre las variables 

incluidas en el modelo. 

 

     Las variables dependientes que se incluirán en cada una de las 

especificaciones son índices de necesidades básicas insatisfechas 

proporcionados por el último censo de Población y Vivienda del 2001, 

mismas que se detallan a continuación: 

 

 Sistema de eliminación de excretas 

 Servicio eléctrico 

 Servicio telefónico 

 Servicio de recolección de basura 

 Déficit de servicios residenciales básicos. 



27 

    A través de dichas variables se intenta conocer la efectividad de la gestión 

municipal medida por medio del acceso a los servicios básicos antes 

detallados de la mayoría de la población de cada uno de los cantones 

incluidos en el presente estudio. 

 

     Como variables explicativas se incluirán: 

 

 Ingresos tributarios 

 Ingresos no tributarios 

 Transferencias corrientes 

 Transferencias de capital 

 Gasto de inversión 

 Calidad del gasto corriente (gasto corriente / gastos totales) 

 

     Estas variables se extraen de los estados de resultados de cada uno de 

los 221 consejos municipales del Ecuador.  Tanto la obtención de los 

ingresos como las transferencias recibidas por los municipios luego de cubrir 

los gastos propios de la gestión municipal están concebidas para realizar 

obras y negociaciones apuntadas a  mejorar la calidad de vida de la 

población.  Siendo así se esperan los siguientes resultados de cada una de 

las variables incluidas: 

 

    De los ingresos tributarios y no tributarios se espera una relación 

negativa con cada uno de los índices de Necesidades Básicas Insatisfechas 

(NBI), ya que a mayor ingreso del municipio debería destinarse una mayor 

proporción de ellos a elaboración y consecución de proyectos para satisfacer 

las necesidades de la población. 

 

    De las transferencias corrientes y de capital se espera una relación 

negativa con los índices de NBI, ya que uno de los factores para determinar 
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el monto que transfiere el gobierno central a los gobiernos municipales es 

justamente el índice de NBI vigente; por tanto dichas transferencias tienen 

como objeto principal reducir en cada municipio las NBI de los habitantes. 

 

    Del gasto en inversión se espera también una relación negativa dado que 

la inversión que realiza cada gobierno municipal entre los rubros que apuntan 

están los servicios básicos tales como recolección de basura, alcantarillado, 

aguas servidas, etc.; es decir que dicha inversión tiene en estos casos la 

finalidad de ampliar la cobertura de los servicios básicos hacia todas las 

áreas marginales y no marginales del cantón. 

 

    Del indicador de calidad del gasto corriente se espera una relación 

positiva; cabe indicar que el gasto corriente esta formado por 

remuneraciones, servicios, suministros y materiales, aportes, transferencias y 

donaciones e intereses; entendiéndose que de destinarse mayores recursos 

a cubrir el gasto corriente menor será el monto que se direccione a reducir 

las NBI, por tanto se espera intrínsecamente que el rubro mas fuerte del 

gasto total sea el gasto en inversión. 

 

     Cabe indicar que si bien contamos con los estados de resultados de los 

gobiernos municipales para el periodo 1990 – 2008, las regresiones antes 

expuestas se correrán solamente para el año 2001; esta limitante se nos 

presenta por las variables dependientes de Necesidades Básicas 

Insatisfechas que fueron tomadas del Censo de Población y Vivienda del 

2001 que fue el último elaborado por el Instituto Nacional de Estadísticas y 

Censos (INEC). 

 

A la fecha, Ecuador esta formado por 24 provincias con 221 cantones cuya 

distribución mostramos a continuación; cabe indicar que por disponibilidad de 
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datos excluimos 28 cantones, quedando así 193 observaciones por variable 

a utilizar en las regresiones. 

 

 Azuay – 14 cantones 

 Bolívar – 6 cantones 

 Cañar – 4 cantones 

 Carchi – 6 cantones 

 Chimborazo – 8 cantones 

 Cotopaxi – 5 cantones 

 El Oro – 12 cantones 

 Esmeraldas – 5 cantones 

 Galápagos – 3 cantones 

 Guayas – 22 cantones 

 Imbabura – 6 cantones 

 Loja – 15 cantones 

 Los Rios – 12 cantones 

 Manabí – 19 cantones 

 Morona Santiago – 10 cantones 

 Napo – 5 cantones 

 Orellana – 3 cantones 

 Pastaza – 4 cantones 

 Pichincha – 8 cantones 

 Santa Elena – 2 cantones 

 Santo Domingo – 1 cantón 

 Sucumbíos  - 6 cantones 

 Tungurahua – 9 cantones 

 Zamora Chinchipe – 8 cantones 

 

Los cantones que no se incluyen son: 
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 Azuay – Camilo Ponce Enriquez 

 Bolívar – Las naves 

 Cañar – Azogues, La Troncal, Suscal. 

 Chimborazo – Cumandá, Pallatanga 

 Cotopaxi – La Maná, Latacunga 

 El Oro – Atahualpa, Las Lajas 

 Esmeraldas – La Concordia, Muisne, San Lorenzo 

 Guayas – El Empalme, Naranjal, Salitre 

 Loja – Olmedo 

 Los Ríos - Quinsaloma 

 Manabí – Jaramijó, Pedernales, Rocafuerte 

 Morona Santiago – Pablo Sexto, Tiwintza 

 Orellana - Aguarico 

 Santa Elena – La Libertad 

 Sucumbíos – Lago Agrio 

 Zamora Chinchipe – Paquisha 

 

 

Especificación 1 

 

    Se utiliza como variable dependiente la Necesidad Básica Insatisfecha de 

Sistema de Eliminación de Excretas; que no es más que el porcentaje de la 

población de cada cantón que no tiene acceso a este servicio sanitario. 

 

 

      

      Donde:   
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SEE:  NBI – Sistema de eliminación de excretas (2001) 

Ingtrib:  Ingresos tributarios. 

Ingnotrib:  Ingresos no tributarios. 

Transf:  Transferencias corrientes y de capital. 

Inv:   Gasto en inversión. 

CGC:  Indicador de calidad del gasto corriente. 

 

 

 

 

Dado que el logaritmo de la Inversión muestra un p value de 0.8911, lo que 

indica que la variable no es significativa al 95% de confianza, podemos decir 

que no explica a la variable dependiente y procedemos a extraerla de la 

regresión quedando los resultados de la siguiente forma: 
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Especificación 2 

 

    Se utiliza como variable dependiente la Necesidad Básica Insatisfecha de 

Acceso a Servicio Eléctrico; que no es más que el porcentaje de viviendas de 

cada cantón que no tiene acceso a este servicio. 

 

 

     

Donde:   

 

SEL:  NBI – Acceso a Servicio Eléctrico (2001) 

Ingtrib:  Ingresos tributarios. 

Ingnotrib:  Ingresos no tributarios. 

Transf:  Transferencias corrientes y de capital. 
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Inv:   Gasto en inversión. 

CGC:  Indicador de calidad del gasto corriente. 

 

 

 

 

 

El logaritmo de la Inversión y la Calidad del Gasto Corriente muestran un p 

value de 0.3963 y 0.4743 respectivamente, lo que indica que las variables no 

son significativas al 95% de confianza, podemos decir que no explican a la 

variable dependiente y procedemos a extraer de la regresión el logaritmo de 

la Inversión por tener el p value mas alto; quedando los resultados de la 

siguiente forma: 
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Especificación 3 

 

    Se utiliza como variable dependiente la Necesidad Básica Insatisfecha de 

Acceso a Servicio Telefónico; que no es más que el porcentaje de viviendas 

de cada cantón que no tiene acceso a este servicio. 

 

 

    Donde:   

 

STEL:  NBI – Acceso a Servicio Telefónico (2001) 

Ingtrib:  Ingresos tributarios. 

Ingnotrib:  Ingresos no tributarios. 

Transf:  Transferencias corrientes y de capital. 

Inv:   Gasto en inversión. 
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CGC:  Indicador de calidad del gasto corriente. 

 

 

 

 

 

El logaritmo de los Ingresos Tributarios y el logaritmo de la Inversión 

muestran un p value de 0.1762 y 0.1428 respectivamente, lo que indica que 

las variables no son significativas al 95% de confianza, podemos decir que 

no explican a la variable dependiente y procedemos a extraer de la regresión 

el logaritmo de los Ingresos Tributarios por tener el p value mas alto; 

quedando los resultados de la siguiente forma: 
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Especificación 4 

 

    Se utiliza como variable dependiente la Necesidad Básica Insatisfecha de 

Acceso a Servicio de Recolección de Basura; que no es más que el 

porcentaje de viviendas de cada cantón que no tiene acceso a este servicio. 

 

 

     

Donde:   

 

SRBAS: NBI – Acceso a Servicio de Recolección de Basura (2001) 

Ingtrib:  Ingresos tributarios. 

Ingnotrib:  Ingresos no tributarios. 

Transf:  Transferencias corrientes y de capital. 
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Inv:   Gasto en inversión. 

CGC:  Indicador de calidad del gasto corriente. 

 

 

 

 

Especificación 5 

 

    Se utiliza como variable dependiente la Necesidad Básica Insatisfecha el 

Déficit de Servicios Residenciales Básicos; que no es más que el porcentaje 

de viviendas de cada cantón que no tiene acceso a servicios como 

hospitales, educación, hospedaje; etc. 

 

 

 

    Donde:   
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SRESID: NBI – Déficit de Servicios Residenciales Básicos (2001) 

Ingtrib:  Ingresos tributarios. 

Ingnotrib:  Ingresos no tributarios. 

Transf:  Transferencias corrientes y de capital. 

Inv:      Gasto en inversión. 

CGC:  Indicador de calidad del gasto corriente. 

 

 

 

 

 

El logaritmo de los Ingresos Tributarios, el logaritmo de la Inversión  y la 

Calidad del Gasto Corriente muestran un p value de 0.8554, 0.4973 y 0.4165 

respectivamente, lo que indica que las variables no son significativas al 95% 

de confianza, podemos decir que no explican a la variable dependiente y 

procedemos a extraerlas de la regresión; quedando los resultados de la 

siguiente forma: 
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C A P Í T U L O  I I I 

 

3. RESULTADOS DE LA REGRESION 

 

En el presente capítulo analizaremos los resultados que se obtuvieron 

luego de realizar las regresiones con las diferentes especificaciones 

antes mencionadas. 

 

Especificación 1 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos al tener como variable 

dependiente al Sistema de Eliminación de Excretas, un incremento de 

1% en los Ingresos Tributarios y no Tributarios genera en promedio un 

aumento de las NBI en 3.16% y 4.66% respectivamente, es decir es 

más sensible la variación ante cambios en la recaudación de Ingresos 

no Tributarios. Sin embargo, esto es contrario a lo esperado, puesto 

que ante un incremento en las fuentes se pensaría que la totalidad de 

este monto sería destinado a cubrir las NBI de cada cantón.  
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Por otra parte, un aumento en 1% de las Transferencias genera una 

disminución de 10.07% de las NBI, lo que es un resultado esperado ya 

que dichas transferencias son destinadas prioritariamente a la 

satisfacción de necesidades de servicios básicos y mejoramiento de 

infraestructura, canalizadas a través de la inversión. 

 

Otro de los resultados muestra que si se incrementa en 1% la Calidad 

del Gasto Corriente, las NBI en promedio aumentan en 25.93%; lo cual 

es un resultado esperado puesto que explica la razón de la mala 

dirección del gasto de inversión como valores que están dirigidos a 

pagar sueldos y esto una vez más sustenta la teoría de que hay más 

trabajadores en algunos municipios de los necesarios para su 

funcionamiento. Esto es una muestra de que si aumenta el gasto 

corriente, disminuye el de inversión. 

 

De los resultados de la regresión obtenida se desprende la siguiente 

ecuación: 

 

 

 

Utilizando Excel obtenemos los siguientes datos: 
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De aquí se puede decir: 

 De acuerdo al valor del Coeficiente de Correlación múltiple, podemos 

afirmar que las variables X definidas como los Ingresos, 

Transferencias y Calidad del Gasto Corriente se encuentran 

asociadas en forma directa de una manera fuerte con la variable 

dependiente Sistema de Eliminación de Excretas, en un 61.64%. 

 

 De acuerdo al Coeficiente de determinación R2, podemos decir que 

el 38% de la NBI considerada en la especificación (SEE) puede ser 

explicada por las variables de resultados de los gobiernos 

municipales del país sin considerar el gasto de inversión. 

 

Análisis de Varianza: 
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Prueba Global: Verificación de la validez del modelo. 

Formulación de Hipótesis: 

Ho: α1 = α2 = α3 = α4 = 0 

Ha: α1 = α2 = α3 = α4 ≠ 0 

Si no se rechaza la hipótesis planteada, significa que ninguno de los 

factores X (Ingresos tributarios, Ingresos no tributarios, Transferencias y 

Calidad de Gasto Corriente) son relevantes para explicar los cambios 

en Y (Sistema de Eliminación de Excretas). 

 

De acuerdo a la tabla de análisis de la varianza, el F calculado es 28.80 

y el p-value es casi nulo 0.00…011, de lo cual podemos decir que: Se 

rechaza la hipótesis nula y no se rechaza la hipótesis alternativa de 

que las variables X consideradas en el modelo son significativas 

para explicar los cambios en Y, porque el F calculado es mayor que 

el p-value. 
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Especificación 2 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos al tener como variable 

dependiente el Acceso a Servicio Eléctrico, un incremento de 1% en los 

Ingresos Tributarios y no Tributarios genera en promedio un aumento 

de las NBI en 2.05% y 4.61% respectivamente, es decir es más 

sensible la variación ante cambios en la recaudación de Ingresos no 

Tributarios. Sin embargo, esto es contrario a lo esperado, de la misma 

forma que la anterior especificación.  

 

Por otra parte, un aumento en 1% de las Transferencias genera una 

disminución de 12.73% de las NBI, lo que es un resultado esperado. 

 Otro de los resultados muestra que si se incrementa en 1% la Calidad 

del Gasto Corriente, las NBI en promedio aumentan en 16.61%. 

 

De los resultados de la regresión obtenida se desprende la siguiente 

ecuación: 

 

 

 

Utilizando Excel obtenemos los siguientes datos: 
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De aquí se puede decir: 

 De acuerdo al valor del Coeficiente de Correlación múltiple, podemos 

afirmar que las variables X (Ingresos Tributarios, Ingresos no 

tributarios, Transferencias y Calidad de Gasto Corriente) se 

encuentran asociadas en forma directa de una manera fuerte con la 

variable dependiente Acceso a Servicio Eléctrico, en un 56.63%. 

 

 De acuerdo al Coeficiente de determinación R2, podemos decir que 

el 32% de la NBI considerada en la especificación (SE) puede ser 

explicada por las variables de resultados de los gobiernos 

municipales del país. 

 

Análisis de Varianza:  
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Prueba Global: Verificación de la validez del modelo. 

Formulación de Hipótesis: 

Hp: α1 = α2 = α3 = α4 = 0 

Ha: α1 = α2 = α3 = α4 ≠ 0 

Si no se rechaza la hipótesis planteada, significa que ninguno de los 

factores X (Ingresos tributarios, Ingresos no tributarios, Transferencias y 

Calidad de Gasto Corriente) son relevantes para explicar los cambios 

en Y (Acceso a Servicio Eléctrico). 

 

De acuerdo a la tabla de análisis de la varianza, el F calculado es 28.80 

y el p-value es casi nulo 0.00…011, de lo cual podemos decir que: Se 

rechaza la hipótesis nula y no se rechaza la hipótesis alternativa de 

que las variables X consideradas en el modelo son significativas 

para explicar los cambios en Y, porque el F calculado es mayor que 

el p-value. 
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Especificación 3 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos al tener como variable 

dependiente el Acceso a Servicio Telefónico, un incremento de 1% en 

los Ingresos no Tributarios genera en promedio un aumento de la NBI 

en 6.27%. Sin embargo, esto es contrario a lo esperado. 

 

Por otra parte, un aumento en 1% de las Transferencias genera una 

disminución de 10.14% de la NBI, lo que es un resultado esperado. 

Entre las variables de gastos incluidas, el coeficiente del Gasto de 

Inversión muestra que ante un incremento de un 1%, la NBI  en 

promedio aumentan en 4.17%, lo que es un resultado contrario al 

esperado.  

 

Otro de los resultados muestra que si se incrementa en 1% el Gasto 

Corriente, la NBI en promedio aumentan en 21.63%. 

 

De los resultados de la regresión obtenida se desprende la siguiente 

ecuación: 

 

 

 

Utilizando Excel obtenemos los siguientes datos: 
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De aquí se puede decir: 

 De acuerdo al valor del Coeficiente de Correlación múltiple, podemos 

afirmar que las variables X (Ingresos tributarios, Ingresos no 

tributarios, Transferencias, Calidad de gasto corriente y Gasto de 

inversión) se encuentran asociadas en forma directa de una manera 

fuerte con la variable dependiente Acceso a Servicio Telefónico, en 

un 67.06%. 

 

 De acuerdo al Coeficiente de determinación R2, podemos decir que 

el 45% de la NBI considerada en la especificación (STEL) puede ser 

explicada por las variables de resultados de los gobiernos 

municipales del país. 

 

Análisis de Varianza: 
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Prueba Global: Verificación de la validez del modelo. 

Formulación de Hipótesis: 

Hp: α1 = α2 = α3 = α4 = 0 

Ha: α1 = α2 = α3 = α4 ≠ 0 

Si no se rechaza la hipótesis planteada, significa que ninguno de los 

factores X (Ingresos no tributarios, Transferencias, Calidad de Gasto 

Corriente y Gasto de inversión) son relevantes para explicar los 

cambios en Y (Acceso a Servicio Telefónico). 

 

De acuerdo a la tabla de análisis de la varianza, el F calculado es 30.56 

y el p-value es casi nulo 0.00…012, de lo cual podemos decir que: Se 

rechaza la hipótesis nula y no se rechaza la hipótesis alternativa de 

que las variables X consideradas en el modelo son significativas 

para explicar los cambios en Y, porque el F calculado es mayor que 

el p-value. 
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Especificación 4 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos al tener como variable 

dependiente el Acceso a Servicio de Recolección de Basura, un 

incremento de 1% en los Ingresos Tributarios y no Tributarios genera en 

promedio un aumento de las NBI en 6.10% y 6.02% respectivamente. 

Esto es contrario a lo esperado.  

Por otra parte, un aumento en 1% del Promedio de Transferencias 

genera una disminución de 18.94% de las NBI, lo que es un resultado 

esperado y podría significar que los diferentes municipios del país están 

destinando altas sumas de dinero a controlar el problema de la basura. 

Entre las variables de gastos incluidas, el coeficiente del Promedio del 

Gasto de Inversión muestra que ante un incremento de un 1%, las NBI  

en promedio aumentan en 12.10%, lo que es un resultado contrario al 

esperado.  

 

Otro de los resultados muestra que si se incrementa en 1% el Gasto 

Corriente, las NBI en promedio aumentan en 53.95%. 

 

De los resultados de la regresión obtenida se desprende la siguiente 

ecuación: 
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Utilizando Excel obtenemos los siguientes datos: 

 

 

 

De aquí se puede decir: 

 De acuerdo al valor del Coeficiente de Correlación múltiple, podemos 

afirmar que las variables X (Ingresos tributarios, Ingresos no 

tributarios, Transferencias, Calidad de Gasto Corriente y Gasto de 

Inversión) se encuentran asociadas en forma directa de una manera 

fuerte con la variable dependiente Acceso a Servicio de Recolección 

de Basura, en un 68.40%. 

 

 De acuerdo al Coeficiente de determinación R2, podemos decir que 

el 47% de la NBI considerada en la especificación (SRB) puede ser 

explicada por las variables de resultados de los gobiernos 

municipales del país 
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Análisis de Varianza: 

 

 

 

Prueba Global: Verificación de la validez del modelo. 

Formulación de Hipótesis: 

Hp: α1 = α2 = α3 = α4 = α5 = 0 

Ha: α1 = α2 = α3 = α4 = α5 ≠ 0 

Si no se rechaza la hipótesis planteada, significa que ninguno de los 

factores X (Ingresos tributarios, Ingresos no tributarios, Transferencias, 

Calidad de Gasto Corriente y Gasto de inversión) son relevantes para 

explicar los cambios en Y (Acceso a Servicio de Recolección de 

Basura). 

 

De acuerdo a la tabla de análisis de la varianza, el F calculado es 32.87 

y el p-value es casi nulo 0.00…055, de lo cual podemos decir que: Se 
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rechaza la hipótesis nula y no se rechaza la hipótesis alternativa de 

que las variables X consideradas en el modelo son significativas 

para explicar los cambios en Y, porque el F calculado es mayor que 

el p-value. 

 

Especificación 5 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos al tener como variable 

dependiente el Déficit de Servicios Residenciales Básicos, un 

incremento de 1% en los Ingresos no Tributarios genera en promedio 

una disminución de la NBI en 9.11%, lo cual es un resultado esperado. 

 

Por otra parte, un aumento en 1% del Promedio de Transferencias 

genera un aumento de 8.89% de la NBI, lo que no es un resultado 

esperado. 

 

De los resultados de la regresión obtenida se desprende la siguiente 

ecuación: 

 

 

Utilizando Excel obtenemos los siguientes datos: 
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De aquí se puede decir: 

 De acuerdo al valor del Coeficiente de Correlación múltiple, podemos 

afirmar que las variables X (Ingresos no tributarios y Transferencias) 

se encuentran asociadas en forma directa de una manera fuerte con 

la variable dependiente Déficit de Servicios Residenciales Básicos, 

en un 59.32%. 

 

 De acuerdo al Coeficiente de determinación R2, podemos decir que 

el 35% de la NBI considerada en la especificación (DSRB) puede ser 

explicada por las variables de resultados de los gobiernos 

municipales. 

 

Análisis de Varianza: 
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Prueba Global: Verificación de la validez del modelo. 

Formulación de Hipótesis: 

Hp: α1 = α2 = 0 

Ha: α1 = α2 ≠ 0 

Si no se rechaza la hipótesis planteada, significa que ninguno de los 

factores X (Ingresos no tributarios y Transferencias) son relevantes para 

explicar los cambios en Y (Déficit de Servicios Residenciales Básicos). 

 

De acuerdo a la tabla de análisis de la varianza, el F calculado es 51.57 

y el p-value es casi nulo 0.00…013, de lo cual podemos decir que: Se 

rechaza la hipótesis nula y no se rechaza la hipótesis alternativa de 

que las variables X consideradas en el modelo son significativas 

para explicar los cambios en Y, porque el F calculado es mayor que 

el p-value. 
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Hasta ahora se ha demostrado que los coeficientes de regresión no son 

iguales a cero y, por lo tanto son útiles para las predicciones. El 

siguiente paso consiste en probar individualmente las variables para 

determinar cuáles coeficientes de regresión pueden ser cero y cuáles 

no. Esto se realiza por medio del índice de ajuste R2 obtenido en cada 

regresión. 
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De acuerdo a los cuadros podemos decir que para cada una de las 

especificaciones planteadas, las variables que mas relación tienen con 

las Variables Dependientes (NBI) en escala de mayor a menor son 

Ingresos Tributarios (18%), Transferencias (12%), Gastos de Inversión 

(12%) e Ingresos No Tributarios (7%). 

 

Los resultados anteriores pueden ser condensados en el siguiente 

cuadro: 
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C A P Í T U L O  I V 

 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
CONCLUSIONES 

 
 La variable Ingresos tributarios es significativa al 5% para las NBI 

Sistema de Eliminación de Excretas y Acceso a Servicio de 

Recolección de Basura; mientras que, Acceso a Servicio Eléctrico lo 

es al 10%. Esto significa que los recursos tributarios recibidos por los 

gobiernos municipales son destinados a la cobertura de estas 

necesidades, pero no al Acceso a Servicio Telefónico y Servicios 

Residenciales. 

 
 Las variables Ingresos no tributarios y Transferencias son 

significativas al 5% para todas la NBI testeadas. Esto significa que las 

fuentes recibidas por parte del Gobierno Central por otros rubros que 

no son impuestos, tales como los ingresos petroleros, son destinadas 

en su totalidad a mejorar el estilo de vida de los ciudadanos de cada 

municipio. 

 
 El indicador Calidad del Gasto Corriente ha resultado significativo para 

las NBI Sistema de Eliminación de Excretas, Acceso a Servicio 

Eléctrico, a Servicio Telefónico y a Recolección de Basura, lo cual 

significa que una parte importante del total de recursos obtenidos por 

los Concejos Municipales se destina para cancelar sueldos y salarios 
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del personal que trabaja en ellos; y, por ende, se destina menos 

cuantía para invertir socialmente. 

 

 Para mejorar el acceso de los habitantes de un cantón a servicios 

como hospitales, educación, hospedaje, entre otros, se destinan los 

Ingresos no tributarios y Transferencias, lo cual es importante para 

notar que los municipios en la actualidad si están preocupados por 

mejorar la calidad de vida de estos. 

 

 Un apartado importante lo constituye el hecho de que la variable 

Gasto de Inversión sólo es significativa para las NBI Acceso a Servicio 

Telefónico y a Recolección de basura, lo cual, es contrario a lo 

esperado de que este gasto sea dirigido a menguar las necesidades 

de las comunidades. Es decir, según la Constitución de la República 

del Ecuador, este gasto debe ser destinado en su totalidad para 

satisfacer las necesidades de los ciudadanos.  

 

 Todo lo recaudado por las variables de resultados de los Gobiernos 

Municipales tanto de ingresos como de gastos son utilizados para 

brindarle a los habitantes de cada comunidad una mejor gestión en el 

problema de la basura. Se puede concluir que una de las prioridades 

(dadas las NBI con las que se cuenta) para cada municipio, es mejorar 

el sistema de recolección de basura para abarcar todas las zonas de 

su ciudad. 
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RECOMENDACIONES 

 
 La autonomía de los gobiernos seccionales consagrada en la 

Constitución Política del Estado debe mantenerse y mejorar, además, 

se debe ampliar el campo de acción para garantizar mejor atención a 

las comunidades de su jurisdicción. 

 

 Se debería encontrar la manera de mejorar la forma en que se 

distribuyen los recursos obtenidos por Ingresos Tributarios para lograr 

también encaminarlos a Acceso a Servicio Telefónico y a dotar de 

Servicios Residenciales Básicos a la sociedad. 

 

 Se debe realizar una evaluación y mayor control del número de 

personal trabajando en las entidades municipales del país, puesto que 

los resultados indican un porcentaje importante de ingresos dirigidos a 

la parte administrativa, de tal manera que se logre un saneamiento de 

estas organizaciones, para que así sean más eficientes en el uso de 

los recursos y aumentar el gasto de inversión. 

 

 Que los gobiernos municipales deben administrar mejor su catastro y 

crear las ordenanzas que sean necesarias para incrementar sus 

ingresos tributarios y no tributarios que les permita depender menos 

del gobierno central en el futuro. 

 

 Que el gasto de inversión pese a ser una cuantía importante no está 

siendo encaminado para la cobertura de las necesidades sociales sino 

sólo a dotar de servicio telefónico y recolección de basura a la 

ciudadanía, siendo también importante que sea usado para otras 

obras. 
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 Se debería implementar un sistema de información a nivel nacional 

que maneje datos actualizados y de fácil acceso de todas las 

gestiones de las instituciones publicas; con el fin de en un futuro poder 

realizar una investigación más profunda y en otras áreas , para así 

poder conocer con mayor amplitud la evolución de la calidad de vida 

de la población. 
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Anexo # 1 

BASE DE DATOS DE LOS INGRESOS Y GASTOS (VARIABLES 

INCLUIDAS EN LA REGRESION) DE  LOS CONCEJOS MUNICIPALES 

DEL ECUADOR -  PERIODO 2001 
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Continuación Anexo # 1 
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Continuación Anexo # 1 

 

 

 








